
DEFENSA JVRIDICA 

D 
A FAVOR DE LA SEÜORA 

NA. ANA MARIA 
de yricoyen, 

EN QVE SE FVNDA DEBER PERCEBIR, COMO 
HEREDERA DE ELSEñOR 

D.J VAN GVTIERREZ 
TELLO, 

sv s DEC 
THOMAS MANARA 

DE LECA, 
Y 

D-CERONYMA anfriano, 
SV MVGER, LOS REDITOS, QVE SE DEVENGA- 

ron en tiempo de dicho fenor, del tributo de io0. ducados 

eprinapal, que a dicho Mayorazgo paga la Villa de 
Villa-Franca de la Marifma, y que los debe 

cobrar con antelación á el 

S* marqves de paterna, 
ACTVAL POSSEEDOR de DICHO MAYORAZGO, 

C OMO MARIDO DE LA SEfiORA 

DNA ISABEL' TELLQ 
DE CVZMAN, 
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VIENDOSELE VENDIDO A EL 
feñor Duque de Arcos, por cfcritura 

otorgada en el año de 163 1.la Jurif- 

dicción, Señorío, y Vafíallage de la 
Villa dcViila Franca déla Marifma, 
en 5>.qs.3 5 8^500. maravedís de pía* 
ta, pretendió dicha Villa la miíma 

Jurifdicciori por el tanto, fobre que 
fe figuieron Autos, y huvo Executoria del Confejo, en que 
fe mandójque depofitando la Villa dentro de; quarenta dias 
la cantidad,que el feñor Duque avia pagado de plazos cum¬ 
plidos, fe le concediere el tanteo: Y aviendofe expedido di¬ 
ferentes facultades Reales, para que la Villa tomaíTe a cenfo 
el precio de dicha Jurifdiccion, tomó con efe&o á ccnfo 

a8p. ducados de vellón, de los quaíes fueron iop. ducados 
de Thomas Manara, obligándole a pagar reditos corref- 
pondientes, a razón de zop. el millar, para cuya feguridad 
fe hypotecaron los proprios bienes, y rentas de dicha Villa, 
3 p. fanegas de cierra, que fe concedieron por arbitrio, vna 
Dehefa de 5 00. fanegas de cierra, y otras diferentes fincas: 
de particulares, que intervinieron en la efcriptur3. 

Efte tributo pertenece a el Mayorazgo, que fundaron 

el dicho Thomas Manara de Leca,y Doña Getonyma An- 

friano, fu müger, de que tomó poffefsion el feñor Don Juan 

Gutiérrez Tello en 11. de Agofto de 1685). Y aunque mu¬ 

rió en 7. de Mayo de 1715?. le tocan, y pertenecen fus fru¬ 

tos, y rentas hafta 7. de Noviembre de dicho año, por te¬ 

ner cada poíleedor feis mefes de fupervivencia,y de los redi-v 

tos de dicho cenfo fe le quedaron debiendo 5>5p?*3- reales, 
y medio, fin que huvieííe la menor omifsion en dicho íc¬ 
ñor en no averíos cobrado : Pues en el tiempo, que pofleyó 
dicho Mayorazgo,fueron nombrados Adminiftradores por 
el Real Confejo de Hazienda, fin que confte de íu refiden- 
cia,ni donde dieron las cuentas,como afsi fe juftifica de cer¬ 

tificación, dada por D. Diego Manuel de Villegas, Conta¬ 

dor de Arbitrios. 

Aviendo muerto dicho feñor, tomo la poflefsion de di¬ 

cho Mayorazgo el feñor Don Joíeph Federigui, Marques 
de 



de Paterna, como marido, y conjunta perfona de la feñora 
Doña Ifabel Tdlp.de Guzman, y con el motivo de que le 
pertenecían los frutos, y rentas de el Mayorazgo defde 8.de 
Noviembre de 71pufo demanda, Cobre que fe le hizieffe 
pago de los reditos del tributo devengados defde dicho dia* 
y íe declaraíTe, que de la renta procedida, y que procedieffe 

del arrendamiento de las 3p. fanegas de tierra,debia cobrar 
con preferencia a dicha feñora Doña Ana Maria,por quien 
fe contradixo la pretenden de dicho feñor Marqués; y vif- 
tos los Autos, fe proveyó vno en 1. de Marzo de efte 
año, por el feñor Don Francifco de Leoz y Echaláz, de el 
Coníejo de fu Mageítad, y fu Fifcal en la Real Audiencia 
de efta Ciudad, en que mandó fe hizieffe pago á dicha fe- 
ñora, como heredera del feñor Don Juan Gutiérrez Tello* 
de los corridos, que fe le quedaron debiendo, con anterio¬ 
ridad á dicho feñor Marques, de cuyo Auto fe apeló para 

ante fu Mageñad, y Señores de fu Real Confejo de Ciaftilla* 

y pretende fu revocación dicho feñor Marqués*, como al 
contrario el que fe confirme, y lleve debido efeélo dicha 

feñora, cuyo derecho es claro, como lo perfuadira eftc in«* 

forme, 

EX FACTO 1VS OÍUTUR. 
Rduo parece el affumpto, qüe emprendo, pues es in- 

negable, que defde el din, en que muere el vltimo 

poffeedor de qualquier Vinculo, y Mayorazgo, fe 
transfiérela poffefsion civil,y natural en el immediato fuc- 
ceffor, quien debe percebir los frutos,y rentas del Mayoraz¿ 
go, que procediercn,y fe devengaren defde dicho dia,fegun 

la difpoíicion de la ley 45. de Toro, que es la 8. tit.j.lib.y. 
,(%ecop< vbi Gómez, Maticnzo,& alij Regnícola. D.Molina, 

dePrimog. lib.^.cap. 12, WWW1.5.& ibi Addentesi Por cuyo 
motivo le tocan a el feñor Marques de Paterna los reditos 
del cenfo, que han corrido defpucs de la muerte de el feñor 

Don Juan Gutiérrez Tello. 
Yam ergo fe offerc diffieulcas: Si el dinero, que cfta en 

depofito, y en que fe pretende la preferencia, procede de el 

guenr. 



arrendamiento de las3fl¿fkncgas de tierra* pofterier ala 

muerte del lenor Don Juan Gutiérrez Tello, y fe ha deven¬ 
gado en tiempo, que ha pofleidd ei Vinculo el íeñur Mar-» 

qués; como es dable, que de efte caudal, y de lo que fe de¬ 
vengare en los arrendamientos fubfequentes,cobre con an¬ 

telación dicha íeñora, para la fatisfateion de los atraffidosí 
Ella es la dificultad ,que ha dado motivo a efte litigio,y que 
ha parecido infuperable á el Director del Sr< Marques*, pero 
en mi diótamen,es de poco momento,y toda fu fuerza con- 
fifte en vna mera equivocación,fin hazerfe cargo de la quef- 
tion, que es propria, y genuina de efte litigio. 

Paralo qual es precifo fuponer, que las 3 y. fanegas de 
tierra no fon del Mayorazgo*,fino de la Villa de Villa-Fran¬ 

ca, en lo qual no puede aver la menor duda, y es arreglado 
a la difpoficion de Derecho, pues ninguna finca fe enagena 
por la impoficion del tributo, que fe haze fobre ella, ni por 
hypotecarfe a la feguridad de algún tributo, u otro qual- 
quicr crédito; ve ita D. Covarrub. V¿»r. lib. 3. cap. 7. num. 6. 
verf. Quod ítem diximus, ibi: Cüm emptor v¡ his contraSUbus rninir 

me emat ipfas res /uper quibhs conjlit uitur reditué, fed ius perJpi&iJi 

annuumreditum: D.Grcgor.Lopez inkg.i%.tit.%.pait.yVetbox 

cenfo: Avendaño refpQnf. 12. a num. x. 6c cum alijsquam plu- 

rimis, Feliciano de cenfib.in protm. cap.4. a num.2. en que im¬ 

pugna á Gómez,Macienzo, y otros,que dixeron, que el 

Comprador del cenfo parecía, que compraba la finca,6c fic- 
cione brevis manas, le la reftituya á el vendedor, para que 

fobre ella impufiera el cenfo*, y i la verdad, cqnvence la ra¬ 
zón que da:Pues fi los reditos fon correfpondientes á el prin¬ 
cipal, fe figuiera,que quando efte es menos, que el valor de 
la finca, le comprará por menos de lo que vale: R.cl'p?&o de 
lo qual, la renta que procede del arrendamiento de dichas 
tierras, ó frutos de otra qualquier finca, hypccecada á late*, 
guridad del tributo, no fon frutos del Mayorazgo, ni tiene 

dominio en ellos el feñor Marques, como poseedor actual 

del Vinculo. 
Lo fegundo,que fe debe prefu poner,es, que el Acreedor 

cenfualifta, es Acreedor hypotecario: Pues aunque algunos 

Autores defienden, que la impoficion de el cenío no induce 
¿ prc- 
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precifafncrit^ acción Real hypotccam, y.quepuede fer va¬ 
lida; aunque la obligación Tea meramente perfonal,de cuyo 
parecer ion Soto de infi. vriur.lib. 6. qu¿fi.$.art. i. concluf^.. 
Gómez in leg.6 8, Taur. num. z* vi fine, 6c D. Govarrub. iik.3. 
Var.cap.y. n. 5 .verf. Ego fane. fin embargo,lo contrario es mas 
éorriente,y es opinión de Avédaño de cenfic. 5 8.Feliciano de 
ienfin proctm.cap.4. íiiim>z.vcrCNon w^o,ibi:£x quo[eqn¡tur,ex 
tenfii non petfbnalem; fed T^edem añionrn oboriri. ¿ib. 1. cap. 8. 
ybt num. 7. dize : Que aunque, ni por Derecho Divino, ni 

natural^ ni en virtud de lasConftituciones de Mirtino V. y 
Calixto III. fe requiere,que el cenfo fe imponga Cobre algu* 

hi finca, ni que contenga acción Real hypotccaria; fin em¬ 
bargó, es requifico precito, por la cftravagantc del Señor Si 
Pió V. Macierizó in leg* i. tit. 15 .lib. $.^ecopU.gloJfit.num.$, 
5¿ cum alijs quam pliirimis, D. Vela, dijfiert. z?. num. 20. 
di/Jert. $ 3. ntirrt. z $. dijfert. 3 j. 

Fuera de que en el cafo prefence tío ay dudaren que la 

feñora Doña Ana Mária, y el íéñor Marqués de Paterna, 

fon Acreedores hypotecarios: Pues los Autores citados por 
h opinión contraria, lo que Vnicámente dizen, es, que pue¿ 
tíb áver ímpofición dé cenfo, fin obligación Real, ni hypo- 
tétária; pero no niegán^qüe Cera valida la que fe hizicre Co¬ 

bré alguna finca, y eftá fé hypotecare á la feguridad del tri¬ 

buto, eduqué omitido, y no concedido, que el cenfo ex 
riatura fuá no indujera acción hypotecaria; no obihnce, es 
Éiercb averia en él tributo, que paga la Villa de Villa-Fran- 
ta:Pues fé irttpiifo Cobre lás 3 g. fanegas de tierra, y demas 
fiiicás, expreíludas en lá éferípeura, con efpecial hypoceca 

dé éódás: Por cajró itíotivo el feñot Marques es Acreedor 

hypotecário, para la cobranza de los réditos caufados defdd 

que fe le dio lá póíléfsióft, y dicha feñora lo ts para la per¬ 

cepción delosatrafTados. 
Prefupíiéfto lo referido, fé reconoce con claridad, que 

íá dificultad de ¿fté pleytó no confifte, en fi le pertenecen a 
el feñor Marqués los frutos de las fincas de fu Mayorazgo, 
défde el díá, que toiCiola pofTefsion, piles no ay duda, que 
le perrenecctiy iii el Ditedor de dicha feñora pudiera ditru- 
TriC lo contCadó; fino es ignorando en él todo los principios 
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de ácrCcIio; pero como las 3$. fanegas de tierra no fon del 
Mayorazgo,, y el dominio de ellas lo tiene la Villa de Villa* 

Franca, no fe puede confiderar por frutos del Mayorazgo 
lo que ha procedido, y procediere de fus arrendamientos,y 

de ningún modo conduce la ley 45. de Toro, ni lo demas, 
que han tocado los Aütorcs,en quanto a frutos de Mayoraz* 

go: Pues eíio fe entiende, y debe entender, de los que pío* 

ceden de fincas de Mayorazgo. 
Se reduce vn feamente la prefenre difputá a averiguar, (i 

concurriendo la feñora Doña Ana Maria,y el feñor Mar* 
ques, como Acreedores ccnfualitas, á cobrar de los arrenda* 
imentosV y frutos de dichas 3p. fanegas, y de las demás fin* 
Cas, deba fer preferida dicha feñora por los atraíIidos,ó el 

feñor Marques, por los reditos devengados en el tiempo de 

fu poífefsion> A qiic refpondo* que debe cobrar con antela* 
cion dicha feñora: Perfuadeefta refolucion la ¡tylnjulm$tíí 
Quipotio, i/tpign. habeat. Cuya efpecie es: Ticio avia arrenda¬ 
do vna Isla, que le pertenecía* y defpues la vendió á Cayo* 
con el pado deque la renca def primar añola avia efe p 
Cebir el dicho Ticio, y la dé los años fubfequentes Cayo, fe 
pregunta* qial de los dos debe cobrar primero* Y rduclve 

el Jurifconiultó, que fi los bienes hypotecados del inquilino 

tto fon infidentes para la fatisfaccion de vno, y otro credfe 
to, debe cobrar con preferencia Ticio, por fer fu crédito dé 
la renta devengada en el primer año. 

Fundándole en cita ley,refuelven lo miftno el Cardenal 

de Lúea de crédito, difairf 3. Feliciano de cenfib. tom. 1. Ixb.y. 
capí f, num, 2. verf. ¿ditera ej¡. D. Salgad, i* lut^yr, part. \¿cap. 
to. num, 46. D. Olea dé cef. tit. 6< q. 8. num. 27. íbi: Jema 
hmhatio ejl, qüando cteditor non cedit fortetn principakm cenjusy Vel 
Hómeny fedanmaspenfioncs^yel yfuras, quasquotannis ex cenfu9 
V el nomine per dpi t, cedendo y ni red ditur ynius amó, 'LS'alteri teddu 
tus ámi, yelmiorum fequentium, tunc emmft concurrant cefionarii 

prior pújhriom awtiyirdebitor fufficientít bona non habeat>nul- 
■latenuspto ratnexigent, fed ce/taiuriM priirií Mui potior erh,etiam 
fi i/l cefiMi fuifit pojkÜor, <jHk kbitum prioris atmi prius cedit, & 
tmtuutiet, cpiunt debit umsmncfetpuentk Carlcv^l deiud. tit. ji. 

) }. Y.na puedefíim d« óbice el que dicha feñor», y 
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dicho 'Tenor Marques no concurran como cefonarios, 
que es el fentido,en que parece hablan los Autores, y el re¬ 
paro q le tocó en Eftrados por el Abogado del feñor Mar¬ 

ques. 
Lo primero, porque la queftion no la proponen deter¬ 

minadamente, enquanto a cefonarios, como fe reconoce 
del modo,con que la excita Carlcval,vbi íupra num. i. vbi 
aic: Sapifúmí contingere potefl, \t ex ym, eodem contraSiu cen~ 
fus, feu annui introitus, confiituantur diyerfi creditores refpeEhi 
ynius, & eiufdem debitoris obligati. Y afsi como pone el exem- 
plo dé los dos cefonarios, cambien propone otro muy di- 
verfo, que es quando vn cenfo fe da en Doce, y llegando 
el cafo de la rcftitucion por la muerte de el marido, piden 
fus herederos los réditos, que fe debian del ano, en que mu¬ 
rió, y la viuda pretende la facisfaccion de los réditos del año 

figuientc. 
Lo fegundó, porque la conclufion, que eftablece á el 

num. %. es general, ibi: S¡tconclufio\Creditor reddituum prioris 

amú ejlpraferendus creditori reddituum pojlerioris anni: Lo terce¬ 

ro, porque la razón que da a el num. 3. es general, ibi: Ego 
exiftimo Veram rationem ejfe decidendi in illo textu, c aterís & irt 
nojlra conclufione, quod cüm debitnm, de quo in illo textu penfionis 

domoruniyO* de quo in pradíela conclufione tertiarum,feu reddituum 
fit hypótecArium, tune cadit fub bypoteca, cüm incipit deberi, ejfe 

maturum, feu,Vt more nofiro loquar, cüm cedit dies pradiííi debiti: 
Sed debitum prioris anni, prins cedit, quam debitumfecundi anni, fien 
priüsmaturantur tertia, feu penfiones prioris anni, quam fequentis: 
Ergo priüs fubijeitur bypoteca tertijs, feu penfionibns anni prioris, 

quam anni fequentis, O* ex confequenti fuccedit regula,vr, qui prior 

fit tempore, potiorfit iure:Et fie praferendus erit creditor tertiarum, 

feu penfionum prioris anni, tamquam prior in bypoteca, quam creditor 

penfionum annipofierioris, qui efi etiam poperior in bypoteca. 
Lo quarto, porque fi en la concurrencia de dos cefona¬ 

rios, debe fer preferido aquel, a quien fe le cedieron los re¬ 
ditos del primer año* fin embargo de fer vno mif mo el ce- 
dente, con mayor razón avra ella preferenda, quando no 
folo ay diverfidad en los años,fino en la caufa; Y lo quinto, 

porque como afirman los Autores citados, importa poco 
-ib que 
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que la ccfsion de los réditos del primer ano fea pofteriof en 
tiempo á la de los años íubfequentes, refpe&o de que para 
la preferencia no fe atiende a otra cofa* fino a que los redi-, 

tos del primer año fe devengaron primero, que los de los 

fubfequentes; y fi efte es el vnico fundamento, que ay para 

efta refolucion, no ay duda en que dicha feñora debe fer 
preferida en la percepción de los corridos,que fe quedaron 
debiendo del tiempo del feñor Don Juan Gutierres Tel^d, 

á quien no fe le puede hazer cargo de omifsion alguna, que 

huvicíTe tenido en fu cobranza, como lo exprefla en fu cer- 
tifieacion el Contador Don Diego Manuel de Villegas* 

Eftos fon los fundamentos, en que eítriba la defenfa¿ 
que fe ha hecho a favor de la feñora Doña Ana Maria,en el 

litigio, que le ha movido el fcáor Marques de Paterna, fin 
aflencir á vna tranfaccion tan regular, como la que fe pro- 
pufo, deque cobraflen por mitad, por cuyo motivo puede 
dezir dicha feñora con el cap. Cum in iaventute de purg.c anón, 
compuljt fumas, non inris necefsitate\ [edimport imítate petentis: Y 

j frV5r<lad f°n fuficicnces, para que fe confirme el Auto 
uel fenor Don Francifco de Lcoz y Echaláz, por fer jufto, 
y arreglado a derecho. S. T. S. D. C. Sevilla, y Mayo 

Me lili, ~ 

fait* Vm Femando Augufliii 
x> 
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